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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

¡SAíAS CORTÉS BERUMEN, diputado de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto porel artículo 2Sfracción lde la Constitución Política;así

colno 27 párrafo L fracción I y 135 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este conducto

tengo a bien elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular, la siguiente

lNtctATtvA DE DECRETo quE REFoRMA EL ARTícuLo 92 DE LA LEY DE INGRESoS

DEL MUNlCtpto DE ToNALÁ, JALlscO, PARA EL EJERCICIo FISCAL 2a25, dc:

conformidad con la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción lde la Constitución Política del Estado de

Jalisco, así como 27 párrafo L fracción I y 135 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los cliputados presentar

iniciativas de leyes y decretos.

ll. Pocas cxperiencias generan en una persona una serìsación tan profuncla de

frustración e impotencia como ser víctima de un delito. Ver cómo, en cuestión de

segundos, un delincuente arrebata lo que ha sido conseguido cotr esfuerzo y

dedicación, sin mostrar el más mínimcl remordimiento, es devastador. No solo se

pierde un bien material, se piercle también la trarrquilidad, la confianza en el entorno

y, muchas veces, la fe en la justicia.

Esta sensación se ve agravada cuandcl, tras el delito, el ciudadano se enfrenta a un

Estado indiferente que, erì lugar de brindar apoyo, impone trárnites engorrosos o

incluso multas. Se olvida que la persona debe serel centro detoda actividacl estatal y

la razón fundamental de su existencia.

Ejemplos abundan: cuando la denuncia es recibida pero nurìca investigada; cuando

un vehículo robado no es buscado por las autoriclades; cuando es el propio ciudadano

quien debe rastrear su automóvilen depósitos oficiales para que, una vez encontrar.lo,

pueda comenzar el proceso de recuperación; y peor aún, cuatrdo l)ara recuperar su

propio vehículo debe pagar suryìas considerables, pues éste ha permanecido durante

meses en un depósito.

Esta situación, que provoca indignación y sentimiento de injusticia, encuentra

respaldo en las leyes de ingresos municipales, las cuales no establecen alguna

excepción para el cobro por concepto de depósito de vehículos.
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El principio de no revictimización debe aplicarse de forma universal. Si un vehículo fue

recuperado por haber sido objeto de cualquier tipo de delito, el Estado no debe cobrar

al ciudadano por su resguardo. Hacerlo sería convertir al propio Estado en un

beneficiario indirecto del delito, en detrimento de la ciudadanía.

Por ello, se propone establecer la exención del cobro por concepto de depósito de

vehículos a las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o

aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos

remitidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco,

recuperados por cualquier autoridad y asegurados en dichos depósitos, Solo así se

garantizará un trato justo, hl¡mano y verdaderamente orientado al bienestar de la

p erso n a.

Sobre este tema, la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, en su artículo 5",

entre sus principios señala que:

Artículo 5. Las políticas, progrdmas, estrategias, lineamientos, dcciones,

mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, y demós

ordenamientos oplicables seran diseñados, ejecutados, evaluados y aplìcando los

sig u ie ntes pri nci pios :

ta tlt. fi.l

lV. Debida diligencia. El Estado deberó realizar las actuaciones necesarias para

lograr el objeto de esta Ley, en especial la prevencion, ayuda, atención, asistencia,

derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea

trotado y considerada como sujeto titular de derecho.

El Estado y, en su caso los municipios, deberón propiciar el acceso real y efectivo

de las víctimas a las medidus regulados por la presente Lry, realizar
prioritariomente acciones encaminadas ol fortalecimiento de sus derechos,

contribuir a su recuperoción como sujetos en eiercicio pleno de sus derechos y

deberes que se realicen en favor de las víctimas.

v y vt. ft.l

Vtt. Gratuidod. Todos los procedimientos, acciones y cuolquier otro tróm¡te que

implique el derecho de acceso a la justicia y demós derechos reconocidos en esta

Ley, en ningun caso, tendrón costo alguno para las víctimas de delitos o

violaciones a sus derechos humanos.
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Xll. No criminalización. Las sutoridades del Estado y sus municipios en ningún caso

agravorón el sufrimiento de lu víctima ni lo tratarón como sospechoso o

responsable de la comisión de los hechos que denuncie.

Ningún servidor público, persona físico, niiurídica, podrón especulor públicamente

sobre lo vinculoción de los víctimas con olguna actividod delictiva. La

estigmatización, el prejuicio y las consideraciones de tipo subietivo, serón obieto
de responsobilidod penal, civil y administrativa. Las autorìdades, en todo

momento, deberón vigilar y promover directrices paro que los medios de

comunicación fortalezcan la dignidad y el respeto hacia las víctirnas.

Xilt. Victimización secundaria. Las curacterísticas y condiciones particulares de la

ttíctima no podrdn ser motivo para negarle su calidad. El Estado y los municipios
tdmpoco podrón exigir procedimientos que agraven su condicion ni establecer

requisitos que obstoculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan

a un nuevo daño por lo conducta de los servidores públicos.

XtV a XX. L..l

Como se desprende de dicho ordenamiento tanto el Estado como los mr-rnicipios, en

ningún caso, deben agravar el sufrimiento de la víctima ni exigir procedimlentos o

requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a un

nuevo daño, es decir, no deben revictimizarla.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, aunque el servicio de traslado,

custodia y resguardo de u¡r vehículo relacionado con una carpeta de investigación sea

proporcionado por un particular, la excepción debe aplicar de la misma forma, tal y
como lo señala la siguiente jurisprudencia:

Registro digital : 2025884
lnstoncio: Tribunales Colegiados de Circuito
lJndécima Épocø

M ateri as(s) : Com ú n, Pe nol
Tesis: Vl,1"o.P, J/1 P (11a.)

Fuente: Goceta del Semanario Judicial de lq Federación. Libro 22, Feb[ero de 2023,

Tomo lll, pógina 3145
Tipo: Jurisprudencia

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DL

AMPARO, TIENEN ESE CARÁCTER LOS CONCESIONARIOS DE GRÚAS O

CORRALONES CUANDO SE LES RECLAMA EL COBRO POR CONCEPTO DE

TRASLADO, CUSTODIAY RESGUARDO DE UN VEHíCULO RELACIONADO CON UNA

CARPETA DE INVESTIGACIÓN, RESPECTO DEL CUAL EL MINISTERIO PUBLICO

ORDENO SIJ LIBERACION Y ENTREGA A FAVOR DEL QUEJOSO E'V SU CALIDAD DE

vícrtMA (LEctsL4ctoN DEL EsrADo DE PUEBLA).
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Hechos: Uno persona, víctinta del ilícito de robo de vehículo, proniovió juicio de

ampdra inclirecto contra el acto que reclumó de un concesionorio de ç¡rúas,

consistente en el cobro por concepto de almacenaje y errastre de un outomovil de

su propiedad, relacionado con una corpetã de investigoción Ello, ya que con

anterioridad dicho vehículo le había sido asegurado y remitido a un corralón por

presuntdmente tener reporte de robo; posteriormente, una vez acreditado la
propiedad, el Ministerio Ptittlico ordenó su liberación y entrega a su favor. El .luez

de Distrito cortcedtó el ornparo solicitado para el efecto de que ie fuera devuelto

elvehículo al quejoso, sin condición de pago ctlguno; resolucion contru la que dicho

concesionario interpuso recurso de revision planteando, eri esertcia, que no le
reviste el carácter de autoridod responsable paro efectos de la procedencia del

iuicio de omparo.

Criterio jurídico: Este Tribunai Cok:giado de Circuitc¡ avala las r:onsideraciones

emitidcs por el juzgadar cle anparo en la sentencia recurrtda, en lu que se

determinó co¡ceder la p,"otección constitucional solicitada, y determina que los

concesionaricts de grúas o corralones tienen e! carscter de ctutctridad res¡:onsable

para efectos cle la procedencia del iuicio lle omparo, de ct¡nforntidad ¡:on los

artículos 1-o., frocción I y 5o., frccción tl, de la ley de la mqteria, cuando se les

reclama el cobrc por concepto de trdslccio, custodia y resguardo de un vehícuio

relacionado con una carpeta de investigacion, respecto del cuoi ei Minislerirt
Púbtico rtrdenó su liberacion y entrege o favcr del quejoso en s',t crtlidad de víctintç,

Justificación: El rsrtículo 5o., fraccirin tl, pcirrofo :iegLtnda, de ia Ley de itmparct

establece qite los purticuktres tendrán ta calidad de autcsridacles responsobles

cuando realicen octos equivctlentes a los de autoridad, que ofecten derechos ett

los térntinos de la prctpiri froccirtr: y cuyos.funciones estén determirtados por un(l

rtorma general, Ën ese sentido, cuanclo el qttejoso tiene la coiiclud de víctinta tt

ofendido y reclarna del concesionario de |as grúas el cobro por concepto de

traslado, custodia y resguardo de urt venículo de su propiedad, afecto a unt
carpetd de investigoción, respecto de! cual se ordeno su liberacìon y entrega, este

último tiene el carócter de uutcridad para efectcs de la procedencia del iuicio de

protección de tlerechos humanos, toda vez que ol co¡tdicionar la r:ntreEa rlel

autornotor al pago de una csntìdad de dinero, establece una reludan de su¡tra a

subordinación con e'l quejoso, pue:; crl prestür auxilio a la in.slittt,:ión del lVIittlsterirt

Púbiico (en el urrastre y resgudrdo clel uutomóvil), at:túo en u;t ¡tluno sttperior al

ert que se ubica su ¡tropietario, en beneficio deí orden ptltblico y Cel interés sociati;

tan es así c¡ue el resguardo del vehículo no se realizc u salícitud del queioso.

Aunado a lo onterior, en estos ctsos, la focultad de dicho concesionaric ¡-tç1¡ç

rea!izur e! cobrct por cortcepto de trosludo, custodia ¡t resgucrdo de un veltículo, se

encLtentra previstct en und nûrma general, como lo es la Ley cie lnc¡resos del Estada

de Puebla, de lo que se desprende que aquellas octividades presttsdos por lo
Fiscalía General del Estodo pueden ser concesionudas a particulares, los cuo!es, en

su caso, deben sujetarse o las cuotas establecidas en la leglslaci(tn en cafttento.

È!nalmente, es eviclertte que al condicionçr la entrega del quromotor cr! pago de

ttna cantidad de dinerc, el concesionario creo y modifiu situociones ittrídicas en

forrrta unilat:eial\'y.:r,>bligotoria t:¡ue ptteden ufectctr lr: esÌero de derechos de!
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quejoso (su patrimonio), sin que para ello requiera acudir a los órgattos iudiciales,
ni el consenso de lu voluntad del afectado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO

Amporo en revisión 1-26/202"1, L.5 de octttbre de 2021, Unanimidad de votos.

Ponente: Lózaro Francct Robles F-spinoza. Secretaria: Silvia Gómez Guerrero.

Amparo en revisión 152/202L. 28 de ocLubre de 2021. Unanimidad de votcs

Ponente: 6abriet Atejandro Zúñíga Romero. Secretario: Juan Daniel Camucho Cruz

Queja 24/2A22. 3 de marzo de 2022, Unanimiciad de votos. Ponente

Alejandro 7.itñiga Romero. Secretaria: l-oreto lVleiía Lucero.

Gobriel

Amparo en revisión 203/2022. 20 de octubre de 2022. Unçnimidod de votos

Ponente: Lazaro Franco Robtes Espinoza. .secretorio: Francisco Maldonado Vera'

Amparo en revisión 2L4/2022. 25 de noviembre de 2022. Unanimidad de ttotos.

Ponente: Gobriel Atejandro Zúñiga Romero. Secretario: Héctor Santqcruz

Sotomoyor.
llsto tesrs se pubtico el viernes 3 de febrero de 2023 a las 1-0:05 horas en el

Semanario )utlicial de Ia Fe.deración y, por ende, se consideru de aplicacion

ohtigatorio a pdrtir det día húhi! siguiente, 7 de febrerrt de 2023., para los efectos

previstos en el puntcs noveno del Acuerdo General Plenario U2A21"'

De lo anterior se desprencle que es necesario que dicha excepción quede Srlasrnada

en las leyes de ingresos nrunicipales,

Recuperar un vehículo es, talvez, una de las formas más puras cle reparación del daño

y hoy vemos que, para obtener esa reparación del daño, el ciudadarlo debe pagar, es

clecir, paga por obtener justicia, pocas acciones del Estado pueden ser tan contrarias

al derecho a la justicia como ésta y, por lotanto, contrarias a ordenamientos relativos

a la atención de las víctimas.

ll!. En 'rirtud rJe lo ya señalado, se propone la reforrna del artíctrlo 92 de la Lt:y de

Irrgresos clel municipio rle Tonalá, Jalisco, con la finaliclad de incluir la exención ya

mencionada.

Para mayor claridad de la propuesta objeto de la presente iniciativiì, se presenta el

siguiente cuadro comparativo:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DË

TONALÁ, JALISCO, PARA EL EJERCICIO

FlscAL ?.025
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Artículo 92. Aclemás de L:rs ingresos a

que se refiere el artículo anterior', el

Municipio percibirá los productos de

tipo corriente provenientes de los

siguientes conceptos:

NÚMffi

DËPHNMHhJ

Artículo 9?-. Adernás de los ingresos a

que se refiere el artículo artterior, el

Municipio percibii^á los productos de

tipo corriente provenientes de los

siguientes conceptos:
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L Depósitos de vehít:ulos, por día L Depósitos de vehículos, por día:

a) Vehículos cle

adela nte:
b) Autornóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

6 toneladas en

s13.Co

$11.00
s9.tì0
97.00

a) Vehículos de

adelante:
b)Autornóviles:
c) Motocicletas:
cl) Lìtros:

6 toneladas en

$1"3.00

$rl^oo
$e.00
$7,00

ll. Serviclos de grua, por kilómetro
¡'ecorrido en el traslado de vehículos

abandonados chocados o detenidos por

crden judicial:

a) Camiones: 540.00
l:) Automóviles: $¡Z.OO

c) tt/lotocicietas: $1.1,Ü0

d) Otros: $11".00

e) 
'l'raslaclo de rrehículo a los depósitos 6 y

I se pagara la tarifa por trasladc o en caso

de qLre la grúa preste el servicio se¿¡

munici6ral o emprcsa y se encLlentre el

contribuyente tenrlrá a derecho a que se

le entregue el vel'rículo siempre y cuancJo

pague el servicio sencillo, considerando

las siguientr:s maniobras:

A. Tarifa por servir:io de Traslado a

depósito vel.ricular 6 y 8:

l-. Nlotocicleta hasta 12".5 centímetros

cúbicos; $srs.oO
2. Autonróvil, pick-r"ip, rnoto de nlás cle

126 centímetros cúbicos; $g+9.00
3. Camión hasta 4,00rJ kilogramos con

doble rodado o rodaclo sencillo incluiye

vehículos blindados hasta tipo "B" i

ll Servicios de grúta, por kilómetro

recorrido en el traslado de ve:hículos

abandonados chocados o detenidos por

orden judicial:

a) Camiones: $+O.Cto

b) A.utomóviles: $32,00
c) Motocicletas: $11,00
cl) Otros: $11. OCI

e)Traslado de vehículo a los depósitos 6 y

B se pagará la tarifa por traslaclo o en cäso

de que la grúa preste ¿:l servicio sea

nrunicipal o emprescì 'y' se encuentre el

contribuyente tendrá a derecho a que se

le entregue el vehículo siernpre y cuando

pague el servicio sencillo, considerando

las siguientes maniobras:

A. Tarifa por servicio de Traslado a

depósito vehicular 6 y 8:

1.. Motocicleta hasta 1.25 centímetros

c(ibicos; S51-3,00
2. Autornóvil, pick-up, rnoto de más de

L26 centímetros cúbicos; $8+g,00
3, Camión hasta 4,000 kilograntos con

doble rodado o rodado sencillo inr:ltrye

vehículos blindados lrasta tipo "13";

$88s.o0
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DHL üONGRËSO B. Vuelta de Grúa o servicio sencillo B. Vr:elta de Grúa o servicic sencillo:

4. Camión de 4,001 Kilogramos hasta

8,000 Kg de capacidad o nrinibús, carnión

rabón L eje trasero: y $1,078.00
5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobu¡ses urbanos y foráneos,

tracto canrión y torton con 2 ejes traseros

o rnás incluye cajas de tráiler y remolqtles,
por cada uno: $2,205.00

1. Motocicleta hasta I25 centímetros

cúbir:os; $257.00
2, Automóvil, pick-up, moto de más de

l-26 centímetros cúbicos; $425.00
3. Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados hasta tipo "8";

5444.00
4. Carnión de 4,001 Kilogramos hasta

8,000 Kg de r:apacidad o minibús, camión

ralión L eje trasero: y SS¿O.OO

5. Camiones de más cie 8,000 kg de

capacidad autobuses url¡anos y foráneos,

tracto r:amiótr y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remolques,
por cada t¡no: S1,1"0s.00

C. Maniobras para colocar el vehículo en

la superficie de rodamiento para su

traslado por lrora o fracción y por cada

grúa utilizada:

L. Motocicleta hasta t25 centímetros

cúbicos; S387.00
2. Automóvil, pick-up, ttloto de más de

l-26 centírnetros cúblcos; $ggZ.OO

3. Carnión hasta ,4,000 kilclgramos con

doble rodado o rotlaclo sencillo incluye

vehículos blindados hasta tiPo "8";

4. Camión de 4,001 Kilogramos hasta

8,ü00 1(g de capacidad o minibús, camión

rabón 1" eje trasero: y St,078.00
5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y renrolques,

por cada uno: 52,2t15.00

t. Motocicleta hasta l-25 centírnetros

cútricos; $257,00
2. Automóvil, pick-trp, lnoto de más de

126 centímetros cúbicos; 5425.00

3. Camión hasta 4,000 l<ilogran'tos con

cloble rodado o rodado sencillo inclrrye

vehículos blindados hasta tiPcl "8";

s444.00
4. Camión de 4,001 Kilogramos hasta

8,000 Kg de capacirlad o rninibús, camión

rabórr i eje trasero:y S5+O,OO

5. Carniones de más cle 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton ccn 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remolques,

por cada uno: $1,l"03.00

C. Maniobras para colocar el vehículo en

la superficie de rodarniento para su

traslado por hora o fraccion y por catda

grúa utilizada:

1, Motocicleta hasta I25 centímetros

cúbicos; 5387.00
2. Automóvil, pick-up, moto de rnás de

l-2-6 centímetros cúbicos; $:gZ.flO
3, Camión hasta 4,000 kilogramos corl

dclble rodado o rodado sencillo incir"iye

'uelrículos blindados hasta tipo ttBtt '
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4. Carnión de 4,00L Kilogramos hasta

8,000 Kg de capacídad o minibús, camión

rabón 1- eje trasero: y $513.00
5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o nrás incluye cajas de tráiler y remolques,
por cada uno: $513.0t1

D. Acondicionamiento del vehículo para

su traslado seguro (desflechar, cambiar

llanta(s), desajustar velocidad, frerìos,

etc:

L. Automóvil, picl<-up, moto de rnás de

126 centímetros cúbicos; SZ0t.00
3, Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados hasta tipo "B";

$387,00
4. Camión de ¿tr,001- l(ilogramos hasta

8,ú00 i(g tle capacidad o minibús, camión

rabón 1 eje trasero:y $387.00
5. Camiones de tr¡ás de 8,000 kg de

capacidad autobuses urhanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más irrcluye cajas de tr¡iiler y remolques,
por cada uno: $387,00

NI"JME

mËpE[NmffihJe tA_--_,_

4. Canrión de 4,001 Kilogramos hasta

8,000 Kg cle capacidad o minibús, canrión

rabón 1- eje trasero: y $StS,OO

5. Camiones de rnás de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remtllqttes,
por cada uno: 5513.00

D. Acondicionamiento del vehículo para

su traslado seguro (desi'lechar, cambiar

llanta(s), desajustar velocidad, frettos,
otc'

l-. Autornóvil, pick-up, motci de més de

126 centímetros cúbicr,.'s; $26t.OO
3. Camión hasta 4,000 kilogramc,rs con

doble rodado o rodado sencillo ìncluye

vehículos blindadcls hasta tipo "8";

$gaz.oo
4. Camión de 4,001- Kilograrnos ha.sta

8,000 l(g de capacidad o rninibtis, carnión

rabón L eje trasero:y $.182.00

5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2- ejes traseros

o ¡nás incluye cajas de tráiler y remolques,
por" cacla uno: $387.00

lll a XXlll. [...]

Quedan exentas del pago de los

conceptos a que se refieren las

fracciones I y ll clel presente artícu!o las

personas físicas propietarias de

vehículos que hayan sido víctirnas de

cualquier delito en el e¡ue su vehícr"¡lo

hubiere siclo objeto de netenciórl o

aseguramiento, o bien, personas cc¡n el

clerecho o facultad legal sobrc
vehículos remitidos por los delitos de

honricidio o desapariiión forzada, en el

lll a XXlll. [...1

E]m

m

#
r¡'l6O ffi"*

-n()
(')-ã.

P

-(]
T)o
L'
itrr r"-:l

:Jú)()
Q)

t_
lÞ

õ
:r.

>&
LFÉç

ôÌ;

Estado de Jalisco recLl erados por



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMHRO- --_-:--
DËPËNAENEIA-

cualqu¡er autoridad y asegurados ert los

depósitos de vehículos.

lV. Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor i- r¡na obligación del mismo respectc de los

ciudadanos que tierren el cierecho a conocer, entender y evaluar ei norqué de las

reformas legaies propuestas por sus representantes, me perrnito ampliar las

sigu ientes consideraciones:

a) tNTÊGRACtÓrU Á\L ruìARCO NORMA'nVCI Y AN¡ÁL|S¡S DEL lt/IPA,CTO REGULAT',ORIO:

la presente irriciativa nace con la finaliclad de corregir t¡rìa rlisposición quFr

actuaimente revictimiza a los ciudadarros que son víctitnas de delito, pues deberr

pagar por recuperar sus vehículos

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVTSIONES DE ËVAl-¡,JAClÓl\t: la correcta

aplicación de la presente propuesta se gai'antiza con la ttrtervención de Ciferentes

dependencias inrroii¡cradas en la custcdia de vehícu¡los, eti la liberaciórr y entrega t!e

v'elrículos, asícnmo en la prevencirSn 1, persecución de delitos.

c) RËLEVANCIA PÚBLICA: se con:idera de relevancia públir:a pr-ies'invr.llucÍü url

problema real que enfrentarr los ciudadarlos que son víctimas del delitr.l v que al

reculperarlos reciben mas agravios del Estado, pues deben pagar por recuperar stls

¡rropios vel'rículos.

d) FUNDAMENTACIÓN: !a rnateria penal está íntimamentrs relacionada cotr lcls

clerechos humanos, por lo tírnto, e! funda¡nento principal lcr encontramc,s en el

artículo i" Constitucional, especialmente alconstreñir los acto.ç legislativos al respeto

cle la Constitución y de los Tratados lnternacicnales. Resultan aplicables tambiérr los

artículos 1,4, i.5,1.6 y 17 de la rnisma Carta Magtta.

e) IÐËNTIFtCAt¡ÓN ÐË GRUPOS OBJETO DE l"A REFORMA: to<Jos los ciudadsnos sùn

suscef-rtibles de se;'sujet...rs ä una situaciér, cotrto la que se pretende cr:rregir'

f) l\n¡,11"!SlS DE COSTCI EFECTIVIÐAti: el r-osto actualmente i7 de t'niìnera indebida es

rrara el ciudadanc y es io que pretende soluciorlarse.

g! VIABI!-!DA,Ð PREStJFUf.STdl,Rll\: la pre:;erlte propLresta no representa unâ carga

presupuestal, los servicios cÍe guarda y custodia si bien tienen urt costo, el nrismo no

debe pagarse culando el ciucjadano quiere recuperar un veirículo cJepositarjo sit"r culpa

D responsabilidad.
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Pclr lo anteriormente expuestr), se pone a corrsideración cle esta Asatnblea Legislativa

la siguiente:

INIcIATIVA DE DEcRETo QUE REFORMA EL ARTíCULO 92 DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNlctpto ÐE TONALÁ, JALISCO, Pl[R/\ EL ËJERC¡CIO FISCAL 20?.5

ARTíCULO útr¡lCO. Se reforrna el artículo 92 de la Ley de lrtgresos del rnunicipio de
'Tonalá. ialisco, para el ejercicio fiscal 2,02-5, para quedar como sigLte:

Artículo 92. I...1

I a XXlll. [...1

euedan exer¡tas del pago de los conceptos a que se refleren las fracciones I y ll dei

presente artículo las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido

víctinlas de cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención

o asegurarîìiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehíeulr¡s

rernitidos por los delitos de homieidio o elesaparición forzada, en el Estario de

Ji+lisco, recuperado$ pür cualquier autorielad y asegurados en los depósitr"rs cle

velrículos.

TRANSITORIO

úru¡CO. Ë-l presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pubiicacion en e¡l

Periódico Oficial "El Estado cie Jalisco"

Al"ENTAMENTE

Salón de Seslones rJe! Palacio l-egislativo

Guradalajara, lalisco. Septiembre de 2025.
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